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CTA NÚM. 103 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTINUEVE DE JUNIO DE 2016, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL DÍA 29 DE 

JUNIO DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES. EL PRESIDENTE 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 

CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ESTUVO PRESENTE EN LA SESIÓN LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, 

EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DE LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 

PRIMER SECRETARIO DE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 

QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CELEBRADA LOS DÍAS 

20 Y 22 DE JUNIO DE 2016, EN VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON 

ANTERIORIDAD, MISMA QUE FUE APROBADA SU DISPENSA POR 

UNANIMIDAD; Y AL NO HABER MODIFICACIONES A LA MISMA, LA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 34 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

 

A 
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ASUNTOS GENERALES 

 

 

LA PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO 

SALAZAR, FELICITÓ AL DIP. DANIEL MARTÍNEZ CARRILLO POR SU 

CUMPLEAÑOS.  

 

 

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE ESTA LXXIV 

LEGISLATURA APRUEBA QUE EN FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016 A LAS 11:00 

HORAS SEA CONVOCADO UN SEXTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, LO ANTERIOR PARA QUE DENTRO DEL ORDEN DEL DÍA 

SE SOMETAN A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN EL SIGUIENTE 

ORDEN LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

DE LOS EXPEDIENTES: 9718/LXXIV, 9657/LXXIV, 9062/LXXIII, 9029/LXXIII, 

7211/LXXII, 7197/LXXII, 7190/LXXII, 7187/LXXII, 7172/LXXII, 7147/LXXII, 

6701/LXXII, 6684/LXXII, 6679/LXXII, 6671/LXXII, 6663/LXXII, 6659/LXXII, 

6630/LXXII, 6270/LXXII, 6263/LXXII, 5952/LXXII, 5694/LXXI Y 5026/LXXI. 

ASIMISMO, SE SOLICITA Y ENCOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO Y AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PRIMERA 

DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL A QUE EN FECHA 24 DE AGOSTO 

DE 2016, TENGAN CONCLUIDOS EN TIEMPO Y FORMA LOS DICTÁMENES 

SEÑALADOS EN EL PRESENTE ACUERDO SEGÚN LOS EXPEDIENTES QUE 

LES CORRESPONDAN, PARA QUE ÉSTOS SEAN SOMETIDOS A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, LA DIP. LETICIA MARLENE 

BENVENUTTI VILLARREAL Y EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. SE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE 

SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

 

LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, PRESENTÓ UN 

POSICIONAMIENTO MANIFESTANDO SU APOYO Y SOLIDARIDAD AL 

GREMIO MAGISTERIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU LUCHA PARA 

EVITAR QUE AQUELLAS PRESTACIONES QUE LOS MAESTROS HAN GANADO 

EN EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS NO LES SEA REITERADAS DE MANERA 

UNILATERAL. DEJANDO EN CLARO QUE NO ESTÁ EN CONTRA DE UNA 

REFORMA EDUCATIVA ESPERANDO QUE SE LLEGUE A LOS CONSENSOS 
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PARA QUE SEA UNA REFORMA INTEGRAL. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

SERGIO ARELLANO BALDERAS.  

 

 

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE ESTA LXXIV 

LEGISLATURA APRUEBA  CELEBRAR EL DÍA LUNES 1 DE AGOSTO DE 2016, 

UNA SESIÓN DE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ANTERIOR SEDE 

DE ESTE PODER LEGISLATIVO UBICADA EN EL INTERIOR DEL ACTUAL 

PALACIO DE GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE 

CONMEMORAR EL 192 ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN DEL PRIMER 

CONGRESO CONSTITUYENTE Y CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. SE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE 

SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. ELABORÁNDOSE 

EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

 

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE ESTA LXXIV 

LEGISLATURA APRUEBA SUSCRIBIR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 

LA ASOCIACIÓN FUNDAR CENTRO DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN A. C. Y 

REDESQUINTOPODER IDEA PARA SUSCRIBIR LOS PRINCIPIOS DE 

EVALUACIÓN DE PARLAMENTO ABIERTO, PREVIA SUPERVISIÓN Y 

AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

ASIMISMO, SE ENCOMIENDA AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

HACER LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE DICHOS 

EVENTOS. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 

ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

 

EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE 

HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN A CELEBRARSE EL DÍA 1 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO ANTERIORMENTE. 

 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ALHINNA BERENICE       DIP. LETICIA MARLENE 

VARGAS GARCÍA    BENVENUTTI VILLARREAL 

 

 
ACTA NÚM. 103-LXXIV-16. D.P. 

MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 29 DE JUNIO DE 2016 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIV Y C. LUIS FERNANDO REYNA 

REYNA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 

AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

INCREMENTAR EL TOPE DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, ASÍ 

COMO LA BASE DE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE PARA EL 

CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO 

CORREA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

ARTÍCULO 187 DE LA LEY AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EN RELACIÓN A LA INFRACCIÓN COMETIDA CON RESPECTO A 

RUIDO EXCESIVO, EN EL QUE SE PODRÁ APLICAR ARRESTO 

ADMINISTRATIVO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

3. OFICIO NO. S.A. 1590/2016 SINGADO POR EL C. LIC. GERARDO 

GARCÍA DE LA GARZA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, A 

LOS 51 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES EJECUTEN A LA BREVEDAD ACCIONES Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS QUE PERMITAN ATENDER LA PRESENCIA DE 

LOTES BALDÍOS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 249 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; 

ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

4. OFICIO SAPMJ/0456/2016 SINGADO POR LA C. LIC. MARÍA DE LA LUZ 

CAMPOS ALEMÁN, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 

REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, PARA QUE DÉ MANTENIMIENTO 

A LA CARRETERA LIBRE A REYNOSA EN EL TRAMO QUE 
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CORRESPONDE A ESTE MUNICIPIO, A FIN DE QUE SE ASEGURE LA 

INTEGRIDAD DE LOS AUTOMOVILISTAS QUE CIRCULAN POR ESTA 

VÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 665 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; 

ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

5. 2 OFICIOS (SA-805/2016 Y SA-0727/2016) SIGNADO POR EL C. LIC. 

ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES LLOVERA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 

REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN 

EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 213 Y 215 APROBADOS 

POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS 

ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 

PROMOVENTES. 

 

6. 4 OFICIOS (SA-133/2016, SA-144/2016, SA-145/2016 Y SA-146/2016) 

SIGNADO POR EL C. LIC. HOMERO NIÑO DE RIVERA VELA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 

DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 

ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

NÚM. 565, 695, 705 Y 711 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

7. 4 OFICIOS (DRPLIP/2016, DRPLIP/104/2016 Y DRPLIP/137/2016) SIGNADO 

POR EL C. LIC. RUBÉN ZARAGOZA BUELNA, DIRECTOR DE 

RELACIONES CON PODERES LEGISLATIVOS E INSTITUCIONES 

POLÍTICA DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 

DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 

ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

NÚM. 382, 395, 696 Y 706 APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV 

LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3 Y 4 DE LA LEY PARA REGULAR EL USO 

DE LA VÍA PÚBLICA EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LOS PERMISOS OTORGADOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS RODANTES. DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

9. OFICIO NO. DGPL-1PE1A.-5.18 SIGNADO POR LA SENADORA ROSA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA LA APERTURA DEL PERÍODO DE SESIONES 

EXTRAORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. SAMUEL ALEJANDRO 

GARCÍA SEPÚLVEDA Y DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA 

TÉLLEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 

CIUDADANO DE LA LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA FISCALIZACIÓN DE LAS 

CUENTAS PÚBLICAS. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ 

CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 

ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA REALICE UN ATENTO 

EXHORTO AL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, A LA 

ASOCIACIÓN DE ALCALDES METROPOLITANA (AMA) Y A LAS 

INSTANCIAS COMPETENTES, PARA QUE INFORME SOBRE LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA, QUE PRESTEN EL SERVICIO DE RENTA PARA EVENTOS 

SOCIALES, EN LOS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO Y 

VIALIDAD DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

12. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS 

GARZA, LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA Y LIC. JACOBO 

AUGUSTO VANEGAS MENCHACA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A 

ESTA SOBERANÍA PARA DETENER EL NUEVO COBRO DE IMPUESTO 
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MUNICIPAL RELACIONADO CON EL COBRO DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO. DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 10,138/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. FRANCISCO ANIBAL GARZA 

CHÁVEZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  MEDIANTE EL CUAL 

EXHORTA A ESTA SOBERANÍA Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO, PARA QUE DESECHE EL FACTO Y NO ENTRE A DISCUSIÓN Y 

ANÁLISIS LA PROPUESTA IMPULSADA POR LA ASOCIACIÓN 

METROPOLITANA DE ALCALDES, PARA APLICAR EL COBRO DE 

IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO. DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 10,138/LXXIV QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

14. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. FELIPE DE JESÚS 

HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DE 

LA LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE EXHORTE 

RESPETUOSAMENTE AL CONSEJO DEL FIDEICOMISO DE PARQUE 

FUNDIDORA, PARA QUE DURANTE LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS 

MASIVOS EN LAS INSTALACIONES DEL PARQUE, REALICE ACCIONES 

VINCULADAS AL CUIDADO DE LAS INSTALACIONES QUE SE UTILIZAN 

Y SE PROTEJAN LAS ÁREAS VERDES, O EN SU CASO SE SOLICITE LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO QUE PUDIERA OCASIONARSE A LOS 

ESPACIOS DEL PARQUE FUNDIDORA, DE MANERA PRONTA Y EFICAZ; 

ASÍ MISMO SE EXHORTE AL MUNICIPIO DE MONTERREY, PARA QUE 

DURANTE LA REALIZACIÓN DE DICHOS EVENTOS, PONGA ESPECIAL 

ATENCIÓN AL TEMA DE SEGURIDAD, CON EL OBJETO DE QUE SE 

EVITEN CONFRONTACIONES, RIÑAS Y COMPORTAMIENTOS 

INAPROPIADOS POR PARTE DE LOS ASISTENTES. DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE MEDIO AMBIENTE. 

 

15. ESCRITO PRESENTADO POR LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 

MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 

UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA, ENVÍE UN 

EXHORTO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, PARA 

QUE A LA BREVEDAD POSIBLE LLEVE A CABO LAS ACCIONES 

CONDUCENTES PARA BRINDAR SOLUCIÓN Y APOYO A LA 
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PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTAN ACTUALMENTE LOS 

TRANSPORTISTAS DE CARGA PESADA DEL ESTADO, LO ANTERIOR 

DERIVADO DE LA RECIENTE REGLAMENTACIÓN APROBADA POR LOS 

MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA DEL ESTADO, QUE COARTA 

EL LIBRE TRÁNSITO DEL TRANSPORTE DE CARGA PESADA; ASÍ 

MISMO SE ENVÍE UN EXHORTO A LOS MUNICIPIOS QUE CONFORMAN 

EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, A FIN DE QUE ANALICEN 

DENTRO DE SUS REGLAMENTOS INTERNOS, ALTERNATIVAS QUE 

PERMITAN AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSITAR CON 

LIBERTAD SIN PERJUDICAR LA PROGRAMACIÓN DE VIAJES, YA QUE 

REPRESENTA UN FACTOR PRIMORDIAL EN LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA DEL ESTADO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

16. OFICIO NO. DGPL-1PE1A.-44.18 SIGNADO POR LA SENADORA ROSA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

COMUNICA QUE CONCLUYÓ LAS SESIONES DEL PRIMER PERÍODO DE 

SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL SEGUNDO RECESO DEL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA. DE ENTERADO, SE 

AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

17. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS,  MEDIANTE EL CUAL PONE A DISPOSICIÓN LA 

PLATAFORMA DE SEGUIMIENTO A LA ARMONIZACIÓN NORMATIVA 

DE LOS DERECHOS HUMANOS, DISEÑADA Y PUESTA EN OPERACIÓN 

POR DICHA COMISIÓN, PARA EL CONOCIMIENTO RELACIONADO CON 

LOS PROCESOS DE ARMONIZACIÓN ORIENTADOS A ACTUALIZAR LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL, CONFORME A LOS PRECEPTOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EMANADOS DE LA REFORMA DE DERECHOS HUMANOS DE 2011. DE 

ENTERADO Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

18. OFICIO NO. SSEDJ-32/2026-IV SIGNADO POR EL C. DR. MANUEL 

ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO, 

MEDIANTE  EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO 436/37/2015 

RELATIVO AL EXHORTO PARA QUE IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DE 

PREVENCIÓN ACERCA DEL CONSUMO RESPONSABLE DEL ALCOHOL 

PARA HACER CONCIENCIA EN LOS JÓVENES SOBRE EL RIESGO DE 

CONDUCIR EBRIO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 234 APROBADO EN FECHA 30 DE 
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NOVIEMBRE DE 2015; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ÁLVARO SUÁREZ GARZA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN ACUERDO 

POR EL QUE LA LXXIV LEGISLATURA, CONSIDERE QUE NO ES 

PROCEDENTE LA SOLICITUD PLANTEADA POR LA ASOCIACIÓN 

METROPOLITANA DE ALCALDES, EN RELACIÓN AL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 10,138/LXXIV QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

20. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. SERGIO PÉREZ DÍAZ Y 

DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA 

LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 

DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY AMBIENTAL PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A CONTEMPLAR LÍMITES 

MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONCENTRACIÓN DE EMISIONES Y 

RUIDO, ASÍ COMO LA OBLIGACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE 

ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA AL MOMENTO DE LA 

DETERMINACIÓN DE UNA CONTINGENCIA AMBIENTAL, ATENDIENDO 

PRINCIPALMENTE CON ELLO EL SALVAGUARDAR EL MEDIO 

AMBIENTE. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

21. ESCRITO PRESENTADO POR LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN  DE UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE 

TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

22. OFICIO NO. 120/2016 SIGNADO POR LOS CC. PROFR. JUAN JOSÉ 

COSTILLA VILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y C.P. GENARO 

RODRÍGUEZ CAMPOS, TESORERO MUNICIPAL DE DOCTOR 

GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA  DE PAGAR LA CANTIDAD DE $ 317,837.01 PROMOVIDO POR 
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EL JUICIO DE AMPARO NO. 799/13 RADICADO EN EL JUZGADO 1 DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
 

23. OFICIO NO. INE/DERFE/0857/2016 SIGNADO POR EL C. ING. RENÉ 

MIRANDA JAIMES, DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

INFORMACIÓN OFICIAL SOBRE LOS POSIBLES CONFLICTOS DE 

LÍMITES ENTRE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. DE ENTERADO 

Y SOLICITO AL OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, 

ATIENDA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL. 

 

24. OFICIO NO. AET-DG-2218/2016 SIGNADO POR EL ARQ. JORGE 

ALFREDO LONGORIA TREVIÑO, DIRECTOR GENERAL DE LA 

AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO, A FIN DE QUE SE GENEREN 

MESAS DE TRABAJO Y CONSTRUIR ASÍ LA VIABILIDAD DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO GRATUITO A ESTUDIANTES. DE ENTERADO Y 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 379 APROBADO 

EN FECHA 8 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

25. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. MARCO ANTONIO 

MARTÍNEZ DÍAZ Y DIP. JORGE ALÁN BLANCO DURÁN, 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 

INDEPENDIENTES DE LA LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN 

DE QUE SE EXHORTE AL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE 

RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A IMPLEMENTAR EN EL TIEMPO 

PROYECTADO, EN EL MES DE JUNIO, EL PROGRAMA DE TAXI SEGURO 

ANUNCIADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TENER UN CONTROL 

ESTRICTO DE LOS REQUISITOS DE ESTE PROGRAMA Y RENDIR UN 

INFORME AL RESPECTO EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS, PARA QUE DÉ 

MANERA SUBSECUENTE SE VEAN REFLEJADOS RESULTADOS 

POSITIVOS EN CUANTO A LA DISMINUCIÓN DE DELITOS COMETIDOS 

CON EL USO DE TAXIS; ASÍ MISMO SE REALICEN OPERATIVOS QUE 

TENGAN POR OBJETO IDENTIFICAR LAS UNIDADES DE ALQUILER 

PARA RETIRAR DE LA CIRCULACIÓN A LAS QUE SE ENCUENTRAN 

LABORANDO DE MANERA IRREGULAR. DE ENTERADO Y CON 
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FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE. 

 

26. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA CONMINAR A LOS 

ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA A ABSTENERSE DE 

CONTINUAR CON LA PRETENSIÓN DE GRAVAR EL DERECHO AL 

ALUMBRADO PÚBLICO. DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 10,138/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

27. OFICIO NO. SFCF/036/2016 SIGNADO POR EL C. PEDRO ALONSO 

CASAS QUIÑONES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE 

FLORES, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA A LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 

2015. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 

 

28. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. FRANCISCO XAVIER DÁVILA 

DÁVILA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA REVISIÓN DEL USO DE 

SUELO DE LA COLONIA CERRADAS DEL VALLE ALTO EN 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO. 

 

29. OFICIO NO. 87/06/2016 SIGNADO POR EL C. T.A. SABINO HERNÁNDEZ 

URBINA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARAMBERRI, NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE LA RELACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES 

REALIZADAS EN EL PROGRAMA “FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FISMDF)”. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

30. OFICIO SSP/DGSATK/DAT/DATMDSP/479-F16/16 SIGNADO POR LOS 

CC. DIP. RAYMUNDO ARREOLA ORTEGA, DIP. ANDREA 

VILLANUEVA CANO, DIP. JUAN BERNARDO CORONA MARTÍNEZ Y 

DIP. SOCORRO DE LA LUZ QUINTANA LEÓN, INTEGRANTES DE LA 
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MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO,  MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A LAS LEGISLATURAS 

DE LOS ESTADOS, A EFECTO DE QUE SE ADHIERAN AL ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, MAESTRA ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, PARA QUE 

EN USO DE SUS FACULTADES SE DESISTA DE LA ACCIÓN PENAL EN 

CONTRA DEL DOCTOR JOSÉ MANUEL MIRELES VALVERDE Y CON 

ELLO SE LOGRE SU PRONTA LIBERACIÓN. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

31. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. GREGORIO VANEGAS 

GARZA, LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS MENCHACA Y LIC. JACOBO 

AUGUSTO VANEGAS MENCHACA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN 

JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. SAMUEL GARCÍA SEPÚLVEDA, 

EN SU CALIDAD DE DIPUTADO LOCAL, POR LAS PRESUNTAS 

VIOLACIONES EN CONTRA DEL PUEBLO DE NUEVO LEÓN. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN. 

 

32. OFICIO NO. 903/64/2016 SIGNADO POR EL C. DR. EMILIO JACQUES 

RIVERA, SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN Y FOMENTO 

SANITARIO,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO, 

A FIN DE QUE INFORME LAS ACCIONES QUE ESTÁN REALIZANDO 

PARA ERRADICAR LOS RIESGOS DE SALUD, DERIVADOS DE LOS 

DESECHOS INORGÁNICOS QUE RECIBEN EN EL CENTRO DE 

CONFINAMIENTO DE BASURA UBICADO EN LA COLONIA SAN 

BERNABÉ, 9º SECTOR. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 430 APROBADO EN FECHA 16 DE FEBRERO 

DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

33. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ROSA ESTHELA SILVA 

ZAPATA, MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, ERIKA MARGARITA MATA 

CÁZARES, JONHATAN RAÚL RUIZ MARTÍNEZ Y JAVIER S. GARZA 

GONZÁLEZ,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN 

PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE SE EXHORTE DE MANERA 

RESPETUOSA AL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE CADA OFICIAL DEL REGISTRO 

CIVIL EN EL ESTADO, ORIENTE, INFORME E INSTRUYA A CADA 
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PAREJA SOLICITANTE A CONTRAER MATRIMONIO, ACERCA DE LOS 

TIPOS DE RÉGIMEN MATRIMONIAL QUE EXISTEN EN NUESTRO 

CÓDIGO CIVIL, EL OBJETO Y LOS ALCANCES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 

LA DEFINICIÓN DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES Y LOS 

COSTOS DE LAS MISMAS. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

34. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ROSA ESTHELA SILVA ZAPATA, 

MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, ERIKA MARGARITA MATA 

CÁZARES, JONHATAN RAÚL RUIZ MARTÍNEZ Y JAVIER S. GARZA 

GONZÁLEZ,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 178 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL 

CONTRATO DEL MATRIMONIO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

 


